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PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
RADICADO: 680014003004-2021-00536-00 
DEMANDANTE: HENRY ALEXANDER VARGAS QUINTERO  C.C. 91.515.233 
DEMANDADOS: JHON ALEXANDER MOSQUERA RESTREPO C.C. 1.128.226.008 
 YULIETH NATHALIA ESTUPIÑAN BAYONA C.C. 1.102.388.584 
 CLAUDIA LILIANA OROZCO SANDOVAL  C.C. 63.544.158 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Para resolver, proveer. Bucaramanga, diecisiete (17) 
de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al escrito que antecede y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P., se acepta la 
revocatoria del PODER que hace el demandante HENRY ALEXANDER VARGAS QUINTERO a la 
Dra. MARÍA XIMENA VALDERRAMA JAIMES, identificada con cédula de ciudadanía N° 
1.098.622.059 y T.P. 192.561del C.S. de J. sobre el proceso en referencia. 
 
Ahora bien, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., HENRY ALEXANDER VARGAS QUINTERO 
otorga poder al Dr. ROBINSON ALMEIDA MILLÁN, por ello se reconoce personería jurídica al Dr. 
ROBINSON ALMEIDA MILLÁN identificado con cédula de ciudadanía N° 1.098.606.636 y T.P. N° 
316.419 del C.S de la J., como apoderado de la parte demandante HENRY ALEXANDER VARGAS 
QUINTERO, en los términos y para los efectos conferidos. 
 
De otra parte, advierte el Despacho que para pronunciarse frente al trámite de dación en pago, con 
base en el acuerdo allegado el 28 de noviembre de 2022, este y la solicitud en debida forma deben 
ser remitidos al Despacho desde el correo electrónico del apoderado del demandante inscrito en 
SIRNA. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No.040 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de marzo de 2023. 

 

 KAREN JULIANA PINILLA 
Secretaria Ad Hoc 
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